
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

 

Facultad de Ingeniería en Tecnología de la Madera 

EN EL MARCO  DE SU  XLVI  ANIVERSARIO  

a proponer a los candidatos para recibir los  reconocimientos al 

“MÉRITO PROFESIONAL” 
 

 en las áreas de Docencia y/o Investigación, Industria, 

Emprendimiento, Desarrollo Social, y Gubernamental 

de conformidad con las siguientes:  
 

Bases 

1. Los candidatos podrán ser propuestos por alumnos, egresados, 

profesores y personal administrativo de la Facultad de Ingeniería en 
Tecnología de la Madera 

2. Las propuestas deberán ser dirigidas al H. Consejo Técnico 

3. La propuesta deberá ser acompañada con el currículum profesional 
y/o documentos que justifiquen la propuesta 

4. El último día para recibir las propuestas será el día 6 de noviembre 
de 2018, en las oficinas de la Dirección, en un horario de 8:00 a 18:00 
horas 

5. El jurado calificador será el H. Consejo Técnico 

6. El nombre de la(s) persona(s) electa(s) serán publicados en las 

vitrinas de la Facultad, previo al Acto Central del XLVI Aniversario de 
su creación, en el que se entregará el Reconocimiento al Mérito 
Profesional 

7. La presente convocatoria queda abierta a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Morelia, Mich. a 22 de octubre de 2018 
 

DR. JOSÉ GUADALUPE RUTIAGA QUIÑONES 
Presidente del H. Consejo Técnico 


